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SEGUNDA SECCIÓN

ACUERDO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 135

PRIMERO.- Se exhorta a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para que en la Ley de Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio 2021, se incluya el Programa de Escuelas de Tiempo Completo y se asegure su continuidad.

SEGUNDO.- Gírese el comunicado que corresponda.
		

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinte.

C. Leonor Elena Piña Sabido, Diputada Secretaria.- C. Carmen Cruz Hernández Mateo, Diputado Secretario.- 
Rúbricas.
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SEGUNDA SECCIÓN
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ACUERDO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 137

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 76 ter de la Constitución Política del Estado, se nombra al C. Pedro Alberto 
Ricardo Sánchez Guerrero, Director General del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, con efectos 
a partir del día 7 de octubre de 2020.

SEGUNDO.- Notifíquese al funcionario nombrado y al Gobernador del Estado, para los efectos administrativos 
correspondientes. 

TERCERO.- Ríndase la protesta de ley.

TRANSITORIO.

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veinte.

C. Leonor Elena Piña Sabido, Diputada Secretaria.- C. Jorge Jesús Ortega Pérez, Diputado Secretario.- Rúbricas.


